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«Fallamos: Que deseatimando el recurso contencioso-adrnlllls
trativo interpuesto a nombre de cCalitax, S. A.». contra la re
solución del Registro de la Propiedad Industrial de 15 de fe
brero de 1965, sobre denegación de su marca oúmero 386.842,
con disefiQ gráfico de una estrella y la letra «E» superpueg..·
ta.; absolviendo a la Administración de la dema,nda, debemos
declarar y declaramos que tal resolución es conforme a der&
cho y, por lo mismo, vaHda .v subsistente, sin hacer imposición
de costas.

Así por est.& nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 pre
venido en la Ley de 27 de· diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia yse publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial
del Estado». .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 20 de noviembre de 1969.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Pepartaln:ento

ORDEN de 20 de noviembre de 1969 ¡xrr la que
se da cumplimiento a la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso cantencioso-admi
nistrativo número 15.160, promovido por «Labora
torios Casttllón, S. A.», contra resolución de' est",
Ministerio de 27 de abril de 1964.

Dma. Sr.:' En el recurso contencioso--administrativo núme
ro 15.160, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Laborato
rios CastiUón, 6, A.». contra resolución de este Ministerio dé
2'l de abril de 1964, se ha dictado, con fecha 24 de mayo de 1969.
sentencia, cuya parte dlsposttJva es.como sigue:

«Fallamos: Que sin dar lugar a la alegación de inadmisibilI~'
dad formulada por el coadyuvante y desestimando el recurso
contencloso-admirtl.strativo interpuesto a nombre de «Laborato
rios CastUlón, S. A.», contra la resolución del Ministerio de
Industria de 27 de abril de 1964 sobre concesión de la marca
3'72.436 «Ampl1omic1na», 'Industrial F'annacéutica Cantabria, So
c1edad Anónima, absolviendo a la Administración, debemos
declarar y declaramos que. la referida resolución recurrida 'es
con,forme a derecho y, por ende. válida y subsistente, sin ex~
presa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo.
letín Oficial del 'Estado» e insertará en '.la. «Coleco1ón Legisla
tiva». lo pronunCiamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en 1"8 Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dispOner que se cumpla en SUB propios términos la referida aen~
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado»

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efecto•.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrld, 20 de noViembre de 1969

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de noviembre de 1969 por la que se
da cumpltmiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-admints·
trativo número 1.671, promovido por «.Dehydag
Deutsche' HlIdrierwerke, GMBH», contra resolución
de este Ministerio de 5 de abril de 1966.

Dma. Sr.: En el recurso contencloso-administratlvo núme
ro 1.671, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Dehydag
Deutsche Hydrierwerke, GMBH», contra resolueión de este MI
nisterio de 6 de abrir de 1966, se ha dictado, con fecha 24 de
aeptiembre de 1969, sentencia cuya parte dispositiva· es como
sigue:

«FallQlI1os: Que debemos estimar, como estimamos, el pre
lente recurso eontencioso-adminiatrativo interpuesto contra re·
solución del Registro de la· Propiedad Industria! de cinco de
abril de mn novecien,OOs sesenta. y seis. que al decidir recurso
de apelación confirmó otra de cinco de marzo de mil novecien·
toa aeeenta y cinco, por los que se denegaba la registración
como m~ea número cuatroc1entos treinta y dos m1l ciento se~
tenta y cuatro para distinguir productos, eeras, enclÍustlcos,
para m.uebles, parafinas, estearinas. cera sintética y. natural,
clase treInta y tres del Nomenclátor, con la denominación «La·

nette», cuyos acuerdos. por estar en desajuste con el ord.ena..
miento jurídico, anulamos y dejamos sin efecto con todas sus
consecuencias. No se hace expresa condena en costas.

AsI por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos. mandarnos y firmamos.»

Em su virtud, este MinisJ:e!io, en cumplimiento de lo pre:ve
nIdo en la Ley de 27 de dIciembre de 1956, ha tenido, a bIen
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y, se publique el aludido fallo en el «Bolettn Oficial
dei Estado». .

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios'guarae a V. 1. muchos años.
Madrid. 20 de noviembre de 1009.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de ta Delegación Provinctal de Bara

celana por la que se autoriza IJ declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita. .

Cumplidos 108 trámItes reglamentarios en el expedlen.te in~

cO,ado en esta' Delegación Provincial a instancia' de «FUerzas
Eléctricas de Catalufía, S. A.», con domicUioen Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorIzación para la insa
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
impOsición, de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica.·
cuyas caracterfsticas técnicas principales son las siguientes:

MS/ce-18643/69.
Origen de la línea: ApOYfl número 20; linea a E. T. «Ma·

rata».
Final de la misma: E. T. número 549, «Baltasar».
Término municipal a que afecta: Las Franquesas.
Tensión de servicio: 3 KV. •
Longitud en k1lómetros: 0,210.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 m1Hmettos' cuadrados

de sección. ' ,
Material de apoyos: Madera.
EstacIón transformadora: 30 KVA.~3/0,380-o,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos ~17 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de j.ulio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión. de, 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la Instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de 1& servidumbre de paso, en las condiCiones, alcance y 11mt
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/,1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de Octubre de 1969.-El Delegado provincial.
Vfctm de Buen Lozano.-ll.218~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriZa y declara la utilicl44
pública en concreto de ,la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona.
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la in&
talación y declaración de utilidad pública, a 'los efectos de la
imposición de servidumbre de paso. de la instalacIón eléetrica.
cuyas características técnIcas principales son las siguientes:

MS/ce-18645/69.
Origen de la linea: Apoyo 60, linea a E. T. «Santa Inés dé

Malafianes» .
Final de la misma' E T número 534, «Aguas de Santa

Inés».
Término municipal a que afecta: La Roca.
Tensión de servicio: 3 KV.
Longitud en kilómetros:, 0,155.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 m1ll:metros cuadrados

de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación, transformadora: 50 KVA.-3/0.380-o,220 KV.

Esta Delegación Provincial" en cumplimiento de lo dlspue&
to' en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 V Reglamento de Lineas Eléc-
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1. AUTORIZACIÓN ADl'o'lINISTRA.TlVA

La.<\ instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestas
en el trámite de desaITollo y ejecución de l. instalación reco
gido a continuación.

RESOLUC/ON de la Delegación Provincial de Cá
ceTes por la que se concede autorÍZación aamints
trativa, desarrollo y ejecución de la instalación Ji
declaración de utilidad pública de la.~ instalaciones
eléctrioos que se citan

tricas Aéreas de Alta !'ensión, de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalaCIón de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de octubre de 1969.~EI Delegado provincial,
Victor de Buen Lozano.-l1.216-C.

RESOLUCION de la Delegación PrOvincial de Huel·
va por la que se hace pú.blico haber sido caducada.!
las concesiones de explotaci6n que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Hue1va hace saber que por el excelentísimo sefior Ministro del
Depart.,mento han sido caducadas, por renuncia de los intere
sados, las siguientes concesiones de explotación minera:

Número: 13.582. Nombre: (((Jasualidad}l. Mineral: Mangane
so. Hectáreas~ 21. Término municipal: Almonáster la Real.

Número: 13.828. Nombre: «Ampliación a Casualidad». Mine
ral: Manganeso. Hectáreas: 35. Término municipal: AImoná."
ter l. Real.

Lo que se· hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan
ciu reaervadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas so
lieitudee hasta transcurr1doa ocho días hábiles a partir de!
siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre·
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vlnelal.

Hualva, 28 de octUbre de 1969.-lEI Delegado provincial, José
de Moya.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huel
va por la que se hace público haber sido otorgado
el permiso de investigación que se cita.

La. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Huelva hace saber: Que ha sido otorgado el sig-uiente permiso
de investigación minera:

Número 14.230.-Nombre: «El Pájaro». Mineml: Ilmenita. H€'c
táreas: 250. Término municipal: Almonte.

Lo que se hace PÚblíco. en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legalesv1~ntes.

Huelva, '1 de noviembre de 1969.-El Delegado provincial,
José de Moya.

Declarar la utilidad pública de estas instalaciones a los efec~
tos de la imposición de la servidumbre de paso en la,s condicio
nes, alcance y limitaciones que eS'tablece el Reglamento de la
Ley 10/1006. aprobado por Decreto 261911966.

Cácere.<;. 22 de noviembre de 1969.-El Delegado, Fernando
Gutiérrez Marti.-3.618-B.

Par la Excma. Diputación Provincial

1.<1 El cruzamiento deberá quedar de modo que en ningun
caso la línea eléctrica quede a menos de siete metros de altUTa
sobre el afirmaoo del camino.

2.. Los postes de dicha línea, en el tramo de cruce oon el
camino vecinal, no podrán quedar de modo alguno a menos dis~ .
tancla de las de siete metros del eje del camino.

3.a Tendrá la línea en la parte de cruce la suficiente esta
bilidad mecánica y ofrecerá las máximas garantias de seguridad.

4,a Durante la ejecución de los trabajos no se interrumpirá
el tránsito por el referido camino vecinal. '

5.10 La «Empresa Electra de Extremadura, S. A.». de Cáce
res, deberá comunicar a esta Dirección de Vías y Obras la fe
cha del comienzo de las obras, así como la de su terminación,
con el fin de Que por el personal técnico de esta Dirección se
compruebe si han sido observadas las condiciones exigidas.

IIl. DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA

TermInaciónOrigen

I
Apoyo núm. 11, Viandar-

Madrtgal de la Vera ... C. T. Madrigal de la
Vera.

Linea JaraiZ - Viandar ... A P o y O 41. La Qe.r.
gantll.

Línea Ja.raiz· Viandar ... Apoyo 17. Guijo San·
ta Bárbara.

Línea Jaraiz· Viandar ... A p o yo 1l. Robledillo
de la Vera.

5.055

MI8

1.434

15.545

Lon:~tud .1
metros

-~-~ -------

Cumplidos los trámites reglamen"arios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra de
Extremadura, S. AJ>, con domicilio en Madrid. solie1tando au
torización administrativa, desarrollo y ejecución de la 1nBtala-
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la. im
posición de servidumbre de paso, de las instalaciones. cuyas ca·
racterísticas principales Ron les siguientes:

Línea eléctrica a 13,2 KV. entre las localidades de Viandar
de la Vera y Madrigal de la Vera. Tres ramales e. igual tensión
desde la línea Jaraiz-Viandar a Garganta la 0116, Guijo de
Santa Bárbara y Robledillo de la Vera.

El conductor a emplear es aluminio-acero de 49,47 milime
tros cuadrados de sección y apoyos metálicos. Las longitudes y
puntos de origen y tenninación son:

Estas instalaciones, que suponen una mejora en los medios
de distribución en la zona de la Vera, transcurren en 101 tér
minos municipales de Vlandar de 1& Vera, Talaveruela, Valver
de de la. Vera, Villenueva de la Vera., Madr1ga.l de la Vera,
Cuacos, Garganta la Olla, JarandUla,. GUijo de santa. Bárba.ra,
Loaar de la Vera y RobledUlo de la. Vera,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamentos de InstalacIones Eléctri
cas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerIal de 4 de enero de 1965), y en la Orden rninls..
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto otorgarlas. con arre
glo· a la-s condiciones figuradas a continUación.

n. DESARROLLO y EJECUCIÓN DI: LA INSTALACIÓN

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la. presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso, pue
dan ser autorizados. al proyecto presentado, con las obliga.das
modificaciones qUe resulten de BU adaptación a las instrucc1o
nes de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando so
metidas las instalaciones a le. inspección y Vigilancia de esta
Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, R partir
de la publi-cacion en el «(Boletín Oficial» de la provincia.

El peticionaTio dará cuenta por escrito del comienzo y ter
mi:nac)ón de las obras. a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Si fuera necesaria. la importación de material se solicitaría
en la forma acostumbrada.

Además de las anteriores deberán cumplirse las condiciones
que se detallan a continue.ción, fljad.as por los Organismos atee
tados:

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huel
va por la que se hace público el otorgamiento de
la concesión de explota.ción minera que se cita.

La De!ega.ción Provinci!lJ del Ministerio de Industrie. en Huel
va hace- saber: Que por el excelentísi.tno señor Ministro del
Departamento ha. sido otorgada y titulada la siguiente conce
sión de explotacIón minera:

Número 13.992. Nombre: «Ampliación a Consuelo». Mineral:
Manganeso. Hectáreas: 76. Término municipal: Almonaster la
Real.

Lo que se hace pllblico en cumplimiento de 10 dispuesto en
el articulo 950 del vigente Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 9 de agosto. de 194ft

Huelva, 10 de noviembre de 1969.-EI De.1egado proVinci-a,l",
JOIIé el» Moya.


